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MEMORANDO
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PARA:                 Doctor Luis Orlando Pacheco Yepes, D¡rector Tecnico De Planeacion

DE:                       Secretaria General

ASUNTO:          :uabnI:Caa:i¡O:nntPoáegj¡encau:veobdNeO;i::ao:ipórnocPeO:oaVcioSaO¿t:vaorieNI:.raM¥oP4a4g_i2noa2:eb AutO

Comed¡damente, solicito publ¡car en la página Web de la entidad  la notificación  por av¡so, carielera y

pagina web,  Auto  Mandam¡ento  ejecutivo  de  pago,  dentro  del  Proceso  de  proceso  coactivo  No.  M-
044-2022,  por un término de cinco (5) días,  contados a partir de las 7:00 am del  día 31  de marzo de
2023i hasta el día 13 de abril de 2023 a las O6:00 p.m.

Ate ntamente ,

ANDREA MARCELA MOLINA AFuMENDIZ

Transcr¡ptor: Victor Alfonso Pulido Bohorquez
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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO

La Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplim¡ento a lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  señor  JHON  TOVAR  TRIVIÑO,  identificado  con  C.C.   No.   14.319.562,  el  contenido  del
MANDAMIENTO  EJECUllVO  DE  PAGO  de fecha  10  de  febrero  de  2023,  proferido  por  la  Contralora
Auxiliar, en el  Proceso de Cobro Coactivo No.  M-044-2022.

Conforme a  lo dispuesto en  el  Artiículo Tercero  (3O)  del  Acto Administrat¡vo,  se  concede el térm¡no
de Qu¡nce (15) días hábiles, contados a partir de la not¡ficación de esta providenc¡a, para cancelar la
deuda  con  los  ¡ntereses  en  los  que  haya  ¡ncurrido  o  proponer  las  excepciones  legales  que  estime
pertinentes,     conforme    al    Artículo    830    y    831     del     Estatuto    Tributario     Nacional.     Podrá
remitir comprobante de  pago y/o documento  donqe expone  las excepciones  legales a  la  Secretaría
General de  la  Contralori'a   Departamental  del  Tolima,   ub¡cada  en  la calle  11  entre  carreras  2a.  y
3a., frente al  Hotel Ambalá,  de lunes a viernes de 7:00 a.  m, a  12:00  M y de  1:00  p.  m.  a 4:00 p.  m.
o   al   correo   electrónico   ventanillaunica@contralor¡adeltolima.gov.co,   indicando   la   radicación   del
Proceso de Cobro Coact¡vo M-044-2022.

Igualmente,  se  le  comun¡ca  que  de  no  cancelar  los  montos  adeudados  y/o  proponer  excepc¡ones
contra el presente mandamiento, se ordenará seguir adelante con la ejecución, en los términos y con
las implicac¡ones que para tal efecto determina el procedim¡ento establecido en el Estatuto Tr¡butar¡o.

Se  le  hace saber que esta  notificación  se considera surtida al finalizar el  día  siguiente a  la fecha de
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web lnst¡tucional de la ContraloriJa Departamental
del Tol¡ma.

Se anexa copia  íntegra del referido acto admin¡strativo en dos (2) páginas.
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Secretar¡a General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar  público y v¡s¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría Departamental deI Tolima y en Página Web inst¡tucional por un térm¡no de cinco (05) días
hábiles, a  part¡r del 31 de marzo de 202

ANDREA M

s¡endo  las  O7:00 a.m.

Secretaria  General

DESFIJACION

Hoy  13 de abril de 2023 a  las O6:00 p.m.,-venc¡Ó el término de fijac¡Ón del anterior AVISO, se desfija

y se agrega al expediente respectivo.

ANDREA MARCELA MOLINA AluMENDIZ
Secretaria GeneraI

Elaboro'. Vicíor A.  Pulido Bohórquez
Abogado - Contratista.


